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Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, mediante los cuales 

algunos de los herederos citados otorgaron poder y allegaron los registros 

civiles de defunción y nacimiento pertinentes, se RECONOCE como 

herederos de los causantes a la señora KAREN RODRIGUEZ CRUZ y a 

ESTEBAN RODRIGUEZ GOMEZ, quienes actúan en representación de su 

padre, el finado Duverney Rodriguez Rojo, a MARTHA CECILIA RODRIGUEZ 

ROJO, a GUILLERMO LEON RODRIGUEZ ROJO y a JUAN PABLO RODRIGUEZ 

ROJO. Se les requiere para que manifiesten si aceptan o repudian la 

asignación que se les hubiere deferido, en los términos señalados en el auto 

que dio apertura a este trámite liquidatario. 

 

No se reconoce como heredera a la señora Stefany Rodriguez Cruz, toda 

vez que no se allegó su registro civil de nacimiento. 

 

Se RECONOCE personería a la abogada SILVANA LOPEZ LOPEZ con tarjeta 

profesional número 171.356 del C.S. de la J. para representar a los citados 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ ROJO, GUILLERMO LEON RODRIGUEZ ROJO, 

ESTEBAN RODRIGUEZ GOMEZ y a JUAN PABLO RODRIGUEZ ROJO en los 

términos del poder conferido. 

 



Se RECONOCE personería a la abogada OFELIA MARGARITA GOMEZ 

RAMIREZ con tarjeta profesional número 100.258 del C.S. de la J. para 

representar a la heredera KAREN RODRIGUEZ CRUZ en los términos del 

poder conferido. 

 

Se advierte a la parte actora que todavía debe procurar la notificación 

del citado Carlos Alberto Rodriguez Rojo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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